
DIRECTRIZ ADMINISTRATIVA DA-VDOC-07-2021

DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN R-221-2013 Y CON LOS ARTÍCULOS 22
Y 23 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL, LA
VICERRECTORÍA DE DOCENCIA PONE EN CONOCIMIENTO DE LA COMUNIDAD
UNIVERSITARIA  LA SIGUIENTE DIRECTRIZ ADMINISTRATIVA

Fecha: 07 de diciembre de 2021

De: Vicerrectoría de Docencia

Para: Decanatos, Dirección Ejecutiva CFPTE, Direcciones de Carrera, Jefaturas
de Programas VDOC,  Coordinaciones de Docencia en todas las Sedes,
Coordinaciones de áreas de servicio

Asunto: Sustitución de la Directriz DA-VDOC-11-2017 “Criterios y procedimientos
para solicitar y realizar modificaciones curriculares en los planes de estudio” y
emisión de los “Criterios para realizar modificaciones curriculares en los planes
de estudio.”

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico de la UTN, artículo 24
“(l)a función docente de la Universidad se organiza académicamente en
Carreras, que son unidades académicas de administración curricular que
organizan, administran e imparten los estudios conducentes a la obtención de
grados académicos y títulos profesionales, de conformidad con el Convenio de
Nomenclatura de Grados y Títulos de la Educación Superior Universitaria Estatal”.

SEGUNDO: Que la UTN, para dar cumplimiento a sus fines “(m) modernizar y
revisar, en forma sistemática, el contenido de los currículos y planes de estudio
de las carreras que ofrece en todos los niveles y modalidades de enseñanza,
para garantizar su pertinencia y adaptación a las necesidades del desarrollo
nacional” (artículo 6, inciso g) Estatuto Orgánico).

TERCERO: Que según artículo 27, inciso h), es función de las personas directoras
de carrera “adoptar las medidas necesarias para la buena marcha de la
Carrera”.
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CUARTO: Que corresponderá al Consejo Asesor de Carrera la propuesta y
pronunciamiento sobre “proyectos de modificación, actualización y revisión
curricular” (artículo 25, inciso g), Estatuto Orgánico).

QUINTO: Que es atribución del Consejo Universitario “(aprobar la creación,
modificación y cierre de carreras que le someta el Rector” (artículo 18, inciso f)
del Estatuto Orgánico).

SEXTO: Que, por Reglamento Orgánico de la UTN, corresponde a la Vicerrectoría
de Docencia dictar los procesos de los diversos planes de estudios, con el fin de
“coordinarlos y adaptarlos a las necesidades de la sociedad” (artículo 35, inciso
10), así como avalar “las propuestas relativas a (…) diseño, rediseño (…) de
carreras y planes de estudio” (inciso 13).

SÉTIMO: Que mediante la Directriz Administrativa DA-VDOC-11-2017 se
establecen los criterios y procedimientos para solicitar y realizar modificaciones
curriculares en los planes de estudio.

RESULTANDO.

PRIMERO. Que resultado de las asesorías brindadas en los procesos de rediseño,
por parte del Departamento de Gestión y Evaluación Curricular, que se han
venido implementando en las carreras de la Universidad; se realizó una nueva
valoración del área experta sobre los elementos por modificar en los planes de
estudio, y que a partir de dicha experiencia se hace necesario actualizar o
modificar algunos elementos en los tipos de modificaciones que existen.

SEGUNDO. Que la actualización de los criterios PARA REALIZAR MODIFICACIONES
CURRICULARES EN LOS PLANES DE ESTUDIO, implica un manejo documental
independiente respecto a las acciones secuenciales plasmadas en el
procedimiento específico para presentar la propuesta de actualización,
modificación parcial o rediseño curricular de una carrera.

TERCERO: Que es imperante normalizar la ejecución de modificaciones
curriculares en los planes de estudio que realizan las Unidades Académicas
como parte de los procesos de mejora continua de las carreras.
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POR TANTO:

Esta Vicerrectoría, en pleno uso de sus facultades establece que:

PRIMERO: Dejar sin efecto la directriz DA-VDOC-11-2017 CRITERIOS Y
PROCEDIMIENTOS PARA SOLICITAR Y REALIZAR MODIFICACIONES CURRICULARES EN
LOS PLANES DE ESTUDIO

SEGUNDO: Establecer, los siguientes CRITERIOS PARA REALIZAR MODIFICACIONES
CURRICULARES EN LOS PLANES DE ESTUDIO :

a) Tipo 1. Modificación por Actualización : Se refiere a los cambios curriculares
en uno o varios elementos que integran un programa de curso, no en su
totalidad.

Generalidades: Como resultado de las modificaciones por actualización
(reubicación de cursos) se puede requerir de:

● Inclusión de nuevo plan en el sistema.

Aspectos específicos. Las actualizaciones que se pueden realizar en algunos
elementos de un programa de curso son:

1. Horas contacto: se refiere a la modificación de la cantidad de
horas contacto.

2. Requisitos y correquisitos: en el sentido de agregar y eliminar
requisitos y correquisitos.

3. Propósitos / resultados de aprendizaje: Mejorar la redacción de
los propósitos/resultados de aprendizaje.

4. Metodología: Modificar la Metodología (de acuerdo con el
Modelo Educativo)

5. Evaluación de los aprendizajes: Modificar la Evaluación de los
aprendizajes (de acuerdo con el Modelo Educativo)

6. Bibliografía: actualizar fuentes o modificar las existentes.
7. Reubicación de cursos: se refiere al traslado de cursos dentro

del mismo nivel académico (requiere inclusión de nuevo plan
en el sistema).

b) Tipo 2. Modificación Parcial: Se refiere a las modificaciones parciales que
pueden afectar todos los elementos que integran el programa de curso.

Generalidades: Las modificaciones parciales se pueden realizar al 30% del
total créditos del plan de estudio o su equivalente en cada nivel de la
carrera.
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Estas modificaciones no pueden afectar: áreas disciplinarias, ejes
curriculares, propósitos de la carrera, perfil académico profesional y
campo de inserción laboral.

Como resultado de las modificaciones parciales se puede requerir de:

● Actualización de la tabla de correspondencia del equipo docente
con los cursos asignados en el plan de estudio.

● Inclusión de nuevo plan en el sistema.
● Actualización de cronogramas en los programas de curso.

Aspectos específicos. Las modificaciones tipo 1 sumadas a las
modificaciones parciales tipo 2 en los programas de curso, responden a:

1. Nombre del curso: Modificación de nombre del curso.
2. Contenidos del curso:

i. Eliminación de contenidos curriculares en programas de
curso, que no afecten o debiliten el perfil académico
profesional.

ii. Introducción de contenidos curriculares en programas de
curso (que fortalezcan el perfil académico profesional sin
modificarlo)

3. Créditos: Variación en la cantidad de créditos del curso.
4. Programas de cursos:

i. Inclusión de nuevos programas de cursos para fortalecer el perfil
académico profesional.

ii. Inclusión de programas de cursos electivos y optativos (deben
responder a las áreas disciplinares).

iii. Eliminación de programas de cursos (sin afectar áreas disciplinares
ni perfil académico profesional)

c) Tipo 3. Modificación Integral o Rediseño: Se refiere a las modificaciones
de fondo que afectan de manera sustancial el plan de estudio de la
carrera.

Generalidades: Debido al impacto que tienen las modificaciones
integrales en el plan de estudio, este debe elevarse a la Rectoría para
que lo presente ante el Consejo Universitario para su aprobación, luego se
traslada el resumen ejecutivo al CONARE con la solicitud correspondiente.
El rediseño del plan de estudio de la carrera requiere la inclusión de un
nuevo plan en el sistema.
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También será necesario presentar al CONARE una solicitud en los
siguientes casos:

1. Cuando se proponga la creación de un nuevo énfasis (requiere
aprobación del CU).

2. Cuando se modifique el título que otorga la carrera (requiere
aprobación del CU).

3. Cuando se proponga la creación de un nuevo nivel académico
(requiere aprobación del CU)

TERCERO: El Departamento de Gestión y Evaluación Curricular emitirá el
procedimiento para la presentación de la propuesta de actualización,
modificación parcial o rediseño curricular de una carrera.

Rige a partir de su comunicación.  Es todo. -

COMUNIQUESE

Dr. José Matarrita Sánchez
Vicerrector de Docencia
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